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RECURSO EN SUBSIDIO DE APELACION REF: PROCESO DIVISORIO No. 2018-005,
adelantado por JAIME SANTANA ROBERTO en contra de MARIO SANTANA ROBERTO.

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ <expertosenderechofomr@gmail.com>
Mar 8/11/2022 3:14 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

-- 


Atentamente

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ  
CELULAR:314.225.5484
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Bogotá D, C, 8 de noviembre de 2022. 

 
SEÑORES: 
JUEZ  32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

E.  S.  D. 
 

REF: PROCESO DIVISORIO No. 2018-005, adelantado por JAIME 

SANTANA ROBERTO en contra de MARIO SANTANA ROBERTO. 
 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION (AUTO 

DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022) 

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.096.512.259 de Curití Santander, con Tarjeta Profesional No. 
248.871 del Consejo Superior de la Judicatura, y con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, de conformidad al poder otorgado, interpongo recurso de 
reposición en subsidio de apelación en contra del auto que resuelve la 
nulidad y la niega de fecha 3 de noviembre de 2022, de conformidad a 

las siguientes precisiones:  

1.- El juzgado niega la nulidad de indebida notificación, toda vez que la 
certificación de la empresa menciono que, si residen en la dirección 

aportada, y que por esta razón se encuentra debidamente notificada.  

2.- Pero también argumenta que la presunta irregularidad fue subsanada 
o saneada al actuar la persona y sin proponerla oportunamente. 

3.- No obstante no tuvo en cuenta que el proceso está viciado de nulidad 
absoluta por no garantizar la trasparencia en las actuaciones y la legitima 
garantía en las mismas, es tan así que incluso la misma fiscalía manifestó 

la indebida notificación el 7 de octubre de 2022, en la investigación 
110016000050201841296 en contra del mismo demandante y que se va 
a investigar incluso al aquí juez, por tantas irregularidades entre ellas 

tener por saneada una nulidad en debido proceso, diligencias que se 
ponen de presente parcialmente.  
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4.- Como se puede ver claro en la investigación penal mencionan la 
indebida notificación, es por esta razón que se iniciará investigación penal 

en contra del juez 32 Civil del Circuito, ya que incluso realizada la 
diligencia de secuestro no importó que viviera un adulto mayor y una niña 
menor, es por ello que se solicitará imputación de cargos por que no se 

respetó el debido proceso y el derecho de defensa.  

 

PRETENSIONES 

1.- REVOCAR el auto de fecha 3 de noviembre de 2022, y en su lugar 
conceder la nulidad de lo actuado. 

2.- SUBSIDIARIAMENTE conceder la apelación.  

 

Agradezco su atención,   

  

 

 

_______________________                   

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ                     
CC. 1.096.512.259 de Curití Santander 
TP.  248.871 del Consejo Superior de la Judicatura . 

E-mail: expertosenderechofomr@gmail.com  
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